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“Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el no ser molestado a 

causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, 

por cualquier medio de expresión.”

“Derecho a la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y 

culturales, indispensables a su dignidad 
y al libre desarrollo de su personalidad”

Art. 19 y 22. Declaración Universal de los 
Derechos. 

Naciones Unidas. 1948



  “La participación constructiva y la 
consolidación de la democracia dependen 
de una buena educación y de un acceso 

libre e ilimitado al conocimiento, el 
pensamiento, la cultura y la 

información.”

Manifiesto de la UNESCO
 en favor de las Bibliotecas Públicas



Se concibe a la biblioteca como: 
  

“fuerza viva de educación, cultura e 
información y como agente esencial 
de fomento de la paz y los valores 
espirituales en la mente del ser 

humano.”

“Ni los fondos ni los servicios 
estarán sujetos a forma alguna de 

censura ideológica, política o 
religiosa, ni a presiones 

comerciales.”
Manifiesto de la UNESCO

 en favor de las Bibliotecas Públicas



Las bibliotecas:

 - Sus colecciones 
 - Sus servicios 
- Sus lectores



Resol. Decanal N° 455/76. Facultad de Filosofía y Resol. Decanal N° 455/76. Facultad de Filosofía y 
Humanidades. U.N.C.Humanidades. U.N.C.



Resol. Rectoral N°0092/77. Universidad Nacional Resol. Rectoral N°0092/77. Universidad Nacional 
de Río Cuartode Río Cuarto



Nota del 19 de abril de 1976. Escuela Superior Nota del 19 de abril de 1976. Escuela Superior 
de Comerciode Comercio

Manuel Belgrano. U.N.C.Manuel Belgrano. U.N.C.



Nota N° 154 (20 de abril de 1976). Escuela Nota N° 154 (20 de abril de 1976). Escuela 
Superior de ComercioSuperior de Comercio

Manuel Belgrano. U.NC.Manuel Belgrano. U.NC.



Circ. N°187/77. Dirección Nacional de Enseñanza Circ. N°187/77. Dirección Nacional de Enseñanza 
Media y SuperiorMedia y Superior



Circ. N° 212/77 y 11/80 Dirección Nacional de Enseñanza Circ. N° 212/77 y 11/80 Dirección Nacional de Enseñanza 
Media y SuperiorMedia y Superior



Entrevista al Secretario General de la U.N.C. 

diario Córdoba. 
7 de mayo de 

1976



Resolución del 2 de abril de 1976 - Escuela Resolución del 2 de abril de 1976 - Escuela 
Superior de Comercio Manuel Belgrano Superior de Comercio Manuel Belgrano 

(U.N.C.)(U.N.C.)  



Quema de libros en el Regimiento de Infantería Quema de libros en el Regimiento de Infantería 
Aerotransportada 14Aerotransportada 14

Fuente: CDA – UNC  Fuente: CDA – UNC  Archivo Fílmico Canal 12 Derechos amparados – Archivo Fílmico Canal 12 Derechos amparados – 
Ley 11723Ley 11723
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GraciasGracias


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15

